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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE AGOSTO DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día once de Agosto de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Denegar la licencia municipal de obra a D. Antonio Polo Patón, para refuerzo de estructura de vivienda, en el Paraje Hoz del Huécar, Polígono 50, parcela 157. MERGEFIELD "OTORGADAA" 
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Federico Beltrán e Hijos, S.A." para adecuación y refuerzo estructural para cubierta fotovoltaica, en Polígono Industrial "Los Palancares", parcelas 2A, 2B, 3A, 3B, 4A, 4B y 5ª.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Sonia Martorel Rodriguez para acondicionamiento interior de vivienda, en Calle El Peso, nº 16.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a "Pavasal Actividades, S.L." para reforma interior de nave destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén y Oficinas", en Polígono Industrial "Los Palancares", parcela 12-B, nave 4.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a "Delegación Provincial de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha" para reforma y acondicionamiento de las Plantas 5ª y 6ª de la Residencia de Mayores de Cuenca, en Avda. de la Cruz Roja, s/n.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las actuaciones infantiles durante la Feria y Fiestas de  San Julián 2008, a favor de la Entidad “Aujuca Roza, S.L”, en la cantidad de 31.034 €, al que corresponde por IVA (16%) la cantidad de 4.965,51 €, totalizándose el importe en 35.999,99 €.

B).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del alquiler de carrozas para el desfile de  la Feria y Fiestas de  San Julián 2008, a favor de la Entidad “Carrozas Sánchez, S.L”, en la cantidad de 32.758,62 €, al que corresponde por IVA (16%) la cantidad de 5.241,38 €, totalizándose el importe en 38.000,00 €.


En este momento se retira de la Junta de Gobierno, Dª. Alejandra Barambio Zamora.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Autorizar la Comisión de Servicios a D. Fernando López Gabaldón, como Jefe del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.
Se reincorpora a la Junta de Gobierno Local Dª. Alejandra Barambio Zamora.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,

      






 LA CONCEJALA SECRETARIA,
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